
INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT  NIT 816000558-8 
 

1 
Carrera 14 No. 17 – 60  –  PBX 6063214921 

notificacionesjudiciales@movilidadpereira.gov.co 
1 

 
 

NOTIFICACION PERSONAL POR AVISO 
 

 
Seis (06) de Octubre del 2023  

(Artículo 69 del CPACA) 
 
 

Resolución No. 0019 del cinco (05) de septiembre del 2023. 
 
 

A los Seis (06) de Octubre del 2023, la oficina de la Subdirección de Registros 
de Información y Procedimientos Administrativos y Sancionatorios del 

Instituto de Movilidad de Pereira, en uso de las facultades legales que le 
confiere la Ley 769 de 2002 “Código Nacional de Tránsito”, reformada por la 
Ley 1383 del 16 de marzo de 2010, a su vez modificadas por la Ley 1548 de 

2012 y en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de los Contencioso Administrativo, se procede a notificar 
por aviso al señor VICTOR MANUEL ROJAS COLLAZOS, identificado 

cédula de ciudadanía número 91.017.476, el siguiente acto administrativo. 
 

RESOLUCION No. 019 de segunda instancia 

ORIGEN: Orden de Comparendo 
No.66001000000032000799 

FECHA DE 
EXPEDICION 

05 de septiembre del 2023 

EXPEDIDO POR: Subdirectora de Registros de Información y 
Procedimientos Administrativos y Sancionatorios 

RECURSOS QUE 
PROCEDEN: 

Contra la resolución no procede Recurso 

PLAZO PARA 
INTERPONERLO 

No aplica.  

 
 

ADVERTENCIA. 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el 

artículo 67 Y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y del 

mailto:notificacionesjudiciales@movilidadpereira.gov.co


INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT  NIT 816000558-8 
 

2 
Carrera 14 No. 17 – 60  –  PBX 6063214921 

notificacionesjudiciales@movilidadpereira.gov.co 
2 

 
 

Contencioso Administrativo, toda vez que no fue posible la notificación 
personal del mismo, al no cumplir con la citación requerida para tal efecto; 

se publica el presente aviso a partir del seis (06) de octubre del 2023, en 
la página web del INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, en el link 

https://movilidadpereira.gov.co/index.html. 
 
 

El acto administrativo aquí relacionado del cual se acompaña copia 
íntegra se considera legalmente NOTIFICADO al finalizar el día 
siguiente a la entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

 
ANEXO: Se adjunta a este aviso copia íntegra del Acto Administrativo 

Resolución N° 019/2023 constante de ocho (08) folios con adverso. 
 
 

 
 
 

 
 

 
PAOLA ANDREA HERRERA MARULANDA 

 

SUBDIRECTORA DE REGISTROS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINSITRATIVOS 
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